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Ref.: Expte. N° 11..09·58056/58053/58054 

VISTO: 

UN.VERSI0,\0 NAOCJNAl 01: C:OIVO!lA 
facultad de Cl<tncias E"onómicas 

Córdoba, 23 de diciembre de 2009 

El pedido formulado por la Sub Secretaria Audémiu, para que se toutrate 
bajo la modalidad de locación de servicio-profesional independiente, a la Mgter. 
Rosauna Pa11lll Forestello DNI 16.465.238, Martín Omar Saino DNI 23.677.268, y la 
Lic.Tatiana Marcela Rodríguez Castatlo DNJ 23.756,980; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido (OD las exigendas que especifica la 

Ordenanza HCS N° 15/08, y elaborado los informes del área económico-fínauciera y 
de la Asesora Jnridica de la Facultad; 

Por ello y de co11formidad a la delegación otorgada por la 
norma citada¡ 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL VE: 

Art. 1°.· Reconocer coo unícter de excepción y en los térmillns previstos por el 2° 
pjrrafo del artkulo 2" de la Ordenaoza HCS N° 5/95, los servicios que hubienan 
prestado los siguientes profesionales y por lo.s períodos d e tiempo que se consignan, 
disponiendo su pago en concepto de legítimo abono, previa ~ertificación por parte del 
responuble del contratado: 

Mtrter. Rosanna Pa11la Forestello setiembre v octubre de 2009 
Cr Martín Omar SaiDo octubre :v noviembre de 2009 
Lic. Tatiaoa Marcela Rodríeuez Castaño aeosto y octubre de 2009 

Art. 2°.- Paae al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el artlcnlo 12 de la OrdeDBoza HCS N° lS/08. 

Art. 3°.- Notifiqnese fehadeuteme~~te a los iotecesados, a la Asesotll Legal y a la Sub 
Secretaría Académica de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 89312009 

MARCH O A. SANCHEZ 
.,,#ÑIIIIOde ~~6ft 
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